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de impuestos y otras cargas interiores de cualquier clase su·
perlores a Jos directa o indirectamente aplicados a los pro
ductos similares de origen nacionaL

ARTícULO IV

ARTÍCVLO VIII

Los pagos de las obligaciones derivadas del intercambio de
mercancias y servicios entre Espan-a y Cuba se efectuarán de
conformidad con el Convenio de Pagos suscrito en esta misma
fecha entre ambos Gobiernos,

ARTícuLO IX

ARTícULO X

Ambas Partes manifiestan su acuerdo en la conveniencia de
desarrollar la cooperación técnica y científica entre los dos
países. En tal seritido;deCiden tomar todas las medidas nece
sarias para estimular y favorecer tanto el· establecimiento de
los canales adecuados para 'dicha cooperación como, ulterior
mente, la realización de la misma,

ARTicULO Xl

El presente Convenio entraráert vigor desde el momento de
su firma, una vez cumplidos _por ambas Partes los requisitos
que para su aprobaciónestáblecen sus legislaciones resp6cti
vas, y sustituye plenamente al ..Múdus Vivendi.. Comercial de \
23 de octubre· de 1959 y al Protocolo de 23 dewmarzo de 1970.
Tendrá una validez·. de cuatro años, que comenzará a compu
tarse retroactivamente a contar del día 1 de enero da 1971, y
podra ser renovado por tacita reconducción, por períodos anua
les, a menos que cualquiera de las Partes proceda a su de
nuncüi con un preaviso de seis meses.

Hecho en Madrid a dieciocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, en dos ejemplares originales, en idioma
espaí'"1ol, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Las Pm'tes COl1il'fltantes convienen en constituir una Comi
sión Mixta integrada por las Delegaciones que a tal ~fecto

ambos Gobiernos designen, la cual será convocada para cono
cer y resolver lüs asuntos que seguidamente se indican:

al Velar por el adecuado cumplimiento de los compromisos
reciprocos relacionados con el intercambio comercial entre am
bos paises, propiciando 'i~l crecimiento del mismo, y analizar
la ejecución del Protocolo del año precedente.

b) Preparar Protocolos anuales sobre el intercambio comer~

c1aJ y los pagos de bienes y servi:cios entre ambos paises, in
cluyendo los financiamientos de aquellos suministros que re-
quieran de ·105 mismos. -

el Establecer acuerdos de colaboración y complementación,
tendentes a diversificar las mercancias objeto de intercambio
entre ambos paises,

d) En gE'neraJ, proponer a los Gobiernos de las Partes Con
tratantes las medidas que resulten pertinentes a los propósitos
de este Convenio.

La Comisión Mixta se reunirá una vez al año, celebrando
sus sesiones alternativamente en Madrid y en La Habana, Asi
mismo se re-ttnira en cualquier otra ocasión a petición de una
de las Partes,

Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

Raúl León Torrás

Por el Gobierno de Espaiía,
José Luis Cerón.

1, Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 9." del
Acuerdo General sobro.:! Aranceles Aduaneros y Comercio, am
bos Gobiernos se comprometen a adoptar las medidas necesa
rias, bien por iniciativa de los Poderes publicas o de las par
tes interesadas, para proteger en sus respectivos territorios,
con'tra toda forma de competencia desleal, a Jos productos
naturales o manufacturados originarios -de la otra Parte Con
tratante, y, en su consecuencia, impedir y, en su cüsü, repri
mir la importación, exportación, fabricación o venta de pro
ductos que ostenten marcas, nombres, inscripciones, lnench:mes
o cualesquiera otras señales similares constitutivas de una fal
sa indicación de procedencia o denominación de origen, o .00

bre la especie, naturaleza o calidad de los productos,
2. Por consiguiente, en- España. lasdencmünaciom~s de ori

gen «Habana». "Habano.;, ~Habanero», ..Cuba», "Cubano.. ,_Vuel_
ta Abajo~, "Manicaragua.. , ..Caney», «Bohío» y cualesquiera
otras así definidas o que en igual sentido se definieran oficial
mente en Cuba, por la Autoridad competente, capaces o ten
dentes a confundir al consumidor sobre el origen cubano de
los cigarros puros, los cigarrillos, la picadura o el. tabaco en
rama y el ron, no podrán ser utilizados en productos que_no
seiln realmente originarios de Cuba y quede esa forma pre
tendan ser identificados comercialmente.

:!. Recíprocamente< en Cuba, Ü~,s denominaciones de origen
ta1cs como «Jerez», ..Málaga~, "Valencia", «Jijoni3;D o cuales
quiera otras asidelinidas o que en igual sentido se definieran
oficialmente en España por la Autoriad éompetente, capaces o
tendentes- a confundir al consumidor sobre el origen español
de las mercancías amparadas con tales .denominaciones, no
podrán ser utilizadas en productos quena sean realmente ori
ginarios de España y que de esa forma pl'etendanser identi
ficEldos comercialmente.

4. Asimi.,ano ambos Gobiernos se comprometen a con¡;;eder
se recíprocamente todas las facilidades necesarias, conatreglo
a su legislación respectiva, para la inscripción o traspasos en
los Registros de la Propiedad IndUstrial correspondientes, de
las marcas, nombres comerciales. indicaciones y denominaGio
nos de origen que amparen los productos originarios de ambos
países. a favor de sus titulares o de las Entidades legalmeú~

te autorizadas para la industrializadóny exportaCión- de los
mismos<

[J Ambas Part€'s Contratantes se reservan el derecho d-e
otorgar a sus nacionales licencia especial o autorizactón para
of0cLuar mezclas o ligas de los productos de uno ti otro país,
en sus respr:ctivos tE:rritorios. En estos c;::tsos, Y siempre que se
indiquo el origen de los productos componentes, deberá ex
presarse también en forma patente y visible la proporCión en
que éstos resulten combinados.

ARTícULO V

Ambos Gobiernos se comprometen a otorg'lr, por conducto
de S115 respectivas Autor!dades competentes y dentro del plazo

-más bI"{::ve posible, las licencias de importadón y exportación
que. a tenor de· sus respectivas legíslaciones internas, se re
quieran en relación con las mercancías objeto de intercambio.

ARTicULO VI

Ambas Partes Contratantes se comprometen a adoptar las
medidas adecuadas para evitar la reexporteción de los pro
ductooS originarios de cada una de ellas importados en lit otra<
salvo que hayan sido incorporados como primera materia de
otro producto o que las Autoridades competentes de ambos
paises así lo acordasen.

El presente Convenío Comen;:ial fué aprobado por el Conse
jo de Ministros del Gobierno de España eldia 17 de diciembre
de 1971 y pare! Consejo de Ministros del Gobierno de la Re
pública de Cuba el dia 27 ~e febrero de 1972,

El presente Convenio Comercia-lentró en vigor el dia 22 de
diciembre de' 1972.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 10' de febrero de 1973.~El Secretario general Técni-

co, Enrique Thomas de CarranZa. -

ARTícULO VII MINISTERIO DE HACIENDA
Los contratos do suministros de mercancías y. prestaciones

de servicio que se promovieren al amparo del presente Con
venio serán ejecutados y. formalizados por las Empresas cu
banas y Organismos oficialmente autorizados para realizar el
comercio exterior de conformidad con· la legislación ctlbana, y
pOl' las personas naturales. o jurídicas, bien públicas o priva~

das, que al indicado propósito resulten autorizadas por la le
gislación española.

DECRETO 275/1973, de 15 de: febr6ro, por el que se
amplían las facultades de los Delegados de Hacien
da enrelaci6n ala ordenación de pagos por aten~

Clones de personal.

Al objeto de que la indemniza.ción por residencia, reguiada
por el Decreto trescientos sesenta y ·uno/mil novecientos seten
ta y uno, de dieciocho de febrero, pueda ser reclamada en nó-
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mina juntamente con el sueldo. trienios, paga$ extraordinarias
y complemento familiar, es preciso ampliar las facultadesorde
nadoras de pagos conferidas a los Delegados de HaCienda por
el Decreto cuatrocientos ochenta y- dos/mil hovecientos sesenta
y seis. de diecisiete _de febrE'lro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos sereiIta y tres,

DISPONGO.

Articulo ünico.-Quedan facultados los Delegados de Ha
cienda para ordenar el pagoda la ·indemnizaCiÓn por residen
cia regulada por el Decrflto trescientos sesenta y uno/mil no
vecientossetenta y ulio de dieciocho de febrero, ampliándose
en este sentido la autorización contenida en el artículo prime
ro del Decreto cuatrocientos ochenta y dos/mil novecientos se
senta y seis, de diecIsiete de febrero;

Este ,oecreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y ... tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda:,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 19 de febrero de .w73 por. la que se des
arrolla el L!ecreto 2741/j9i2, que establecíá el com
plemento familiar especial por hijos minw;válidos.

ExcelentÍSimos señores:

El DeCI·etc 274111972 <7P 15 de septiembre (~Boletin Oficiéll
del Estado" de II de octubre siguiente), que estableció el com
plemento f'amí!iar espé.: ;al por hijos minus....álidos de los fun
donarios de carrera de la Administración del Estado, civiles
y militares, asi como de los perceptores de clases pasivas,
ordenaba en su disposición final primera lJue las normas pre~

dsas para su desarrollo se dictarüin por el Ministerio de Ha
cienda.

Pora ello se han ponderado fundamentalmente dos punios.
uno relativo al reconocimiento del del'echo, en el que se ha
seguido la pauta marcada por aquella disposición de centrarlo
en los mismos Organismos o autoridades competentes en ma
teria de complementos familiares, y otro segundo referente
a la declaración de minusválido, extremo éste de singular deli
cadeza y trascendencia, por lo que se ha estimado pruden le
utilizar la experiencia adquirida de la aplicación de normas
anáJogaspor los Centros dependientes de la Dirección General
de Sanidad.

En su virtud, vrevio informe del Ministerio de la Golwrr..a·
dón y del Alto Estado Mayor, asi como de la C6mi<;ión Supe
..rior de Personal, este Ministerio considei'a necesario dictar bs
siguientes instrucciones'

Primera.-Declaración de la minusvalía

DECRETO ·27611973, de 15 de febrero, por e! que se
,autoriza la modificación del sistema de tinancÍ:l
ci6n exterior de·las Sociedades concesionaria,s de
las Autopistas Nacionales de Peaje.

Las diversas disposiciones reguladoras de las concesionesad
ministrativas para la construcción, conservación y explotadón
de las Autopistas Nacionales de Peaje sefialan porcentajes obli~

gatorios mínlltios de financiación exterior a obtener por las
respectivas Sociedades concesionarias.

Las actuales circunstancias del mercado de capita.les acon
sejan autorizar a las mencionadas· ·SociedadeS para sustituir,
durante el presente a1'l.0 de mil novecientos setenta y tres, di
chafinanciación· exterior por la apelación· al crédito en el mer
cado interior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prÚvia
deliberación del Const"io' de Ministros· en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.~e autoriza El. las Sociedades concesiona
rias de la construcción, conservación y explotadónde las Au
topistas Nacionales de Peaje para que, durante el presente -i\ño
mil novecientos setenta y tres, puedan acudir al mercado inte
rior de capitales, rebasando los límites máximos de financia
ción interior establecidos en los Decretos dé adjudicación de
las respecti:vas concesiones, con. el fin. de conseguir la finan
ciación que deb,erían obten€'r en el mercado ·exterior.

La financiación que las mencionadas Sociedades obtengan en
el mercado interior, haciendo uso de la autorización concedida
por este Decreto, se consid"rará y computará como flnanciacipn
exterior con el· carácter de avalada o· no· por el Estado,. ségün
corresponda e~ cada caso, enfuilciónde los porcentajes de aval
establecidos en. ·las respectivas .concesiones y ..de los .recursos
exteriores obtenidos por aquéllas.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará, en .vigor el
mismo día de su· publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do"" facultándose al Ministro de Hadenda' para dictar lasdis
posiciones y adoptar las medidas· necesarias en orden a su cUm
plimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL· LUQUB

La Los prc:;untos mmusválidos seran reconocídos en las
J€faturas Provinciales de Sarüdad, sitas en, las respectivas ca
pitales de provincia

No obstante el. Madrid los reconocimientos S8 hariln en
los '>ervicios que sfrñale la Sección de Centro" dc' Dia¡;;r>óstico
y de Orientación Terapéutica' (Dispensario de la calle Maudes,
numero 32J.

2," Los funcionarios de carrera de la AdministfHcíón del
Estado, civiles y militareE así como los IJercepjores de ci3.S~S

pasivas que tengan hiíos que puedan quedElr comprendidos
en el articulo 4.'" del Decreto 2741/1972. solicitarún (anexo lJ el
reconocimiento del- presunto minusválido con dos meses de an,
tiClpación al día 1 de dícícm bre de cada Mil'. En el caso de
primeros reconocimienlos será condición para prec.:eniar la H)li
cUud qU0 el hijo llegue a tenor cUlúplidos dos años en la
citada fecha

3.~ Los impresos ser;ip facilitados gratuitamente, y asimismo
se presentaran en las Jefat.uras Provinciales de Sanidad, :as
cuales, en tm espacie de. ocho días. comunicanm al solicijRntf~

el lugar, dia y hora en que debe presentarse el presunto mi
nusválido para :;u reconocimiento.

4," 1,08 Centros de Diagnóstico, O en su caso los servicios
competentes de la Sanidad nacional, cumplimentarán la do·
cumentación clinica correspondiente y emitirán su dictamen
en triplicado ejemplar según modelo (anexo In, con el visto
bueno del Jefe Provincial' de Sanidad, quien remitirá, en un
QspadO de quince días contados desde la presentación para
reconocimiento, un ejemplar del dictamen a la Cúmisi¡)n o 8.U
toridad compelente rara el reconocimiento d€'l derecho.

5." La documentación clínica quedara archivada en la Jefa
tura Provincial de Sanidad con la segunda copia' del dictamen,
cuyo tercer ejemplar será enviauo a la Dirección General de
Sanidad para el control est.adístico y estudio de las diferentes
minusvalias.

6.a En el dictamen se hará mención expresa del tipo de
minusvalía, así como de su posible exclusion o inclusión en
el articulo 4" del Dt:lCI'eto 2741/1971, y asimismo se detei"minará
si la minusvalía es rlefinitiva o en evolución En este último
caso sera objete de reconocimientos periódicos.

7,a A los efectos dejo dispuesto en el número 4 del ar·
tículo 4.° del Decreto. 2741/1972, en el dictamen se tendrá en
cuenta que las minqsvalias superan el 75 por 100 cuando ex
cedan los limites siguientes:

- Cociente intelectual inferior a 60,
- Ceguera global inferior a 1/7 o con ángulo visual infe~

rior a SO",
- Sorderas con pérdida auditiva superior a 60 decibelios.
- Pérdida anatómica de un miembro y de las siguientes

partes de atto:

- Si es la mano~el pulgar o tres dedos.
...... 81 es el pie: tres dedos con sus correspondientes meta

tarsianos.


